Los Derechos de autor en la sociedad, la Arquitectura y la Fotografía de Arquitectura.

 Se trata de un proyecto de investigación sobre los derechos de autor en la arquitectura y la fotografía. A la vista de las dudas generados en el terreno de los derechos de autor a raíz tanto de la irrupción de las nuevas tecnologías en general y de la irrupción del debate en torno a la Ley Sinde en particular se propone un análisis de estas materia. Mayo de 2011.
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Fotografía de Arquitectura. Fotógrafo: Simona Rota.( Obra de arquitectura de Fernando Menis.
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Fotografía de Arquitectura. Fotógrafo: Simona Rota.( Obra de arquitectura de H & de M.
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 *Pagoda del arquitecto FISAC en destrucción.
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1.- Descripción del interés del estudio.

Se trata de un proyecto de investigación sobre los derechos de autor en la arquitectura y la fotografía.  Hasta época reciente la Arquitectura no ha ocupado el centro del debate de las polémicas por derechos de autor. Las cuestiones que vamos a analizar recogen parte de las polémicas actuales sobre lo que se puede considerar una obra colectiva o una obra en colaboración en arquitectura y fotografía, de gran importancia para el desarrollo, con seguridad jurídica, de trabajos de creación en equipo, cada vez más en auge.

